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Pasto, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En el marco del cumplimiento del artículo 462 del CGP, se puso en 

conocimiento del Banco Davivienda, la existencia del presente proceso, y 
también de una garantía real constituida en uno de los bienes aquí 
comprometidos, esto con el objetivo de que se manifestará como a bien lo 
tuviera de conformidad con el artículo 462 del CGP. 

 
Posteriormente, la apoderada judicial de Davivienda, allegó respuesta al 

despacho mediante correo electrónico del día 16 de junio de 2022, mediante 
el cual informó que no le asistía interés a su representada en vincularse al 
presente asunto. Dicha respuesta con los anexos presentada fue agregada al 
expediente sin que al mismo se le haya dado tramite alguno por no ser 
necesario. 

 
Ahora, la apoderada judicial de Banco Davivienda ha elevado múltiples 

escritos por medio de los cuales solicita que el despacho se pronuncie 
respecto de la desvinculación de su representada, frente a lo cual, el día 27 de 
julio de 2022 se emitió respuesta desde el correo institucional del juzgado, en 
el cual se explicó los alcances de la figura dispuesta en el artículo 462 del 
CGP. También se le señaló la inexistente vinculación de su representada por 
cuanto no desea hacer valer su crédito en el presente proceso. 

 
De forma que nuevamente, la apoderada de Banco Davivienda, allega 

memorial solicitando al despacho pronunciarse, expidiendo auto de 
desvinculación del proceso, sin embargo, esto no es factible, toda vez que el 
artículo 462 del CGP y la vinculación del acreedor hipotecario al que allí hace 
referencia, solamente tiene incidencia en el proceso, en la medida en que 
dicho acreedor hipotecario ejerza su derecho de preferencia, formulando 
solicitud dentro del mismo proceso en el termino de 20 días siguientes a su 
notificación, o por fuera de ese termino en demanda separada.  

 
Por lo cual, el despacho estima innecesario pronunciarse respecto de la 

desvinculación de Banco Davivienda, por cuanto esta no forma parte del 
presente proceso en los términos de la normatividad antes expuesta. 

 
Así entonces, el despacho resolverá agregar el memorial presentado por 

la apoderada judicial de Banco Davivienda, sin darle trámite alguno. 
 

En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto, 
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AGREGAR al plenario la más reciente solicitud de la apoderada de 

Davivienda S.A., sin impartirle trámite alguno. 
 
Solicitud apoderada Banco Davivienda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 

Jueza 
 

         
 
 

Se notifica en estados de 1 de agosto de 2022 
 
 
 
F.N.B.S. 
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